
ARTÍCULO 232. LIMITACION DE LA EFICACIA DEL TESTIMONIO. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> La prueba de testigos no
podrá suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o
contrato.

Cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el correspondiente
pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como
un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que
tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal
omisión.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 187; Art. 248; Art. 250; Art. 265

Código Civil; Art. 1500

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 225

CAPÍTULO V.

PRUEBA PERICIAL

ARTÍCULO 233. PROCEDENCIA DE LA PERITACION. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> La peritación es procedente para
verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos,
técnicos o artísticos.

Sobre un mismo punto no se podrá decretar en el curso del proceso, sino un dictamen pericial,
salvo en el incidente de objeciones al mismo, en el que podrá decretarse otro. Tampoco se
decretará el dictamen cuando exista uno que verse sobre los mismos puntos, practicado fuera del
proceso con audiencia de las partes. Con todo, cuando el tribunal o el juez considere que el
dictamen no es suficiente, ordenará de oficio la práctica de otro con distintos peritos, si se trata
de una prueba necesaria para su decisión.

No será menester la intervención de peritos para avaluar bienes muebles cotizados en bolsa; su
valor se determinará por la cotización debidamente certificada que hayan tenido en la
oportunidad correspondiente. El juez podrá ordenar que se presente nuevo certificado de la
cotización cuando lo estime conveniente.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 9; Art. 37; Art. 175; Art. 178; Art. 179; Art. 180;
Art. 181; Art. 236; Art. 244; Art. 245; Art. 246; Art. 247; Art. 248; Art. 249; Art. 250; Art.
290; Art. 300; Art. 370; Art. 415; Art. 516

Código de Comercio; Art. 519; Art. 1187; Art. 2026

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 226

Ley 446 de 1998; Art. 10

Ley 80 de 1993; art. 74

Decreto 2651 de 1991; Art. 21, num. 1

ARTÍCULO 234. NÚMERO DE PERITOS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los
términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 794
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Sin importar la cuantía o naturaleza del proceso, todo
dictamen se practicará por un (1) solo perito.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 19; Art. 260; Art. 370; Art. 397; Art. 431; Art. 432; Art.
439; Art. 450

Legislación Anterior

Texto original del Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO  234. En los procesos de mayor cuantía la peritación se hará por dos peritos; en
caso de desacuerdo se designará un tercero. Sin embargo, las partes de consuno, dentro de la
ejecutoria del auto que decrete la peritación, podrán solicitar que ésta se rinda por un solo
perito.

En los procesos de menor y mínima cuantía, el dictamen será de un solo perito.

ARTÍCULO 235. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1,
numeral 108 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Los peritos están
impedidos y son recusables por las mismas causales que los jueces. El perito en quien concurra
alguna causal de impedimento deberá manifestarla antes de su posesión y el juez procederá a
reemplazarlo.



Dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que designe los peritos, las partes
podrán recusarlos por escrito en el que pedirán las pruebas que para tal fin estimen procedentes.
El escrito quedará en la secretaría a disposición del perito y de la otra parte, hasta la fecha
señalada para la diligencia de posesión, término en el cual podrán solicitar pruebas relacionadas
con la recusación.

Si antes de tomar posesión el perito acepta la causal alegada por el recusante o manifiesta otra
prevista por la ley, se procederá a reemplazarlo y a fijar nueva fecha y hora para la diligencia de
posesión. En caso contrario se decretarán las pruebas, que deberán practicarse dentro de los cinco
días siguientes. Si el término probatorio de la instancia o del incidente en el cual se decretó la
peritación hubiere vencido o fuere insuficiente, el juez concederá uno adicional que no podrá
exceder del indicado, y resolverá sobre la recusación.

En el auto que acepta la recusación se designará el nuevo perito y se fijará fecha y hora para la
diligencia de posesión, a la que deberá concurrir el otro perito, si la peritación fuere plural.

Siempre que se declare probada la recusación se sancionará al perito con una multa de dos a
cinco salarios mínimos mensuales; en caso contrario, ésta se impondrá al recusante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 108 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 108; Art. 149; Art. 150; Art. 151; Art. 152; Art.
236; Art. 265; Art. 394; Art. 631, num. 6

Código de Comercio; Art. 2029

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 235. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los peritos están impedidos y
son recusables por las mismas causales que los jueces. El perito en quien concurra alguna
causal de impedimento, deberá manifestarla antes de su posesión, y el juez procederá a
reemplazarlo.

Dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que designe los peritos, las partes
podrán recusarlos por escrito en el que pedirán las pruebas que para tal fin estimen
procedentes. El escrito quedará en la secretaría a disposición del perito y de la otra parte,
hasta la fecha señalada para la diligencia de posesión, término en el cual podrán solicitar
pruebas relacionadas con la recusación.

Si antes de tomar posesión el perito acepta la causal alegada por el recusante u otra prevista
por la ley, se procederá a reemplazarlo y a fijar nueva fecha y hora para la diligencia de
posesión. En caso contrario se decretarán las pruebas, que deberán practicarse dentro de los
cinco días siguientes. Si el término probatorio de la instancia o del incidente en el cual se
decretó la peritación hubiere vencido o fuere insuficiente, el juez concederá uno adicional
que no podrá exceder del indicado y resolverá sobre la recusación.

En el auto que acepte la recusación se designará el nuevo perito y se fijará fecha y hora para



la diligencia de posesión, ala que deberá concurrir el otro perito, si la peritación fuere plural.

Siempre que se declare probada la recusación se sancionará al perito con una multa de
quinientos a cinco mil pesos; en caso contrario, ésta se impondrá al recusante.

ARTÍCULO 236. PETICION, DECRETO DE LA PRUEBA Y POSESION DE LOS
PERITOS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a
partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo
627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 109 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la petición, el decreto de la prueba y la posesión de los peritos, se
observarán las siguientes reglas:

1. La parte que solicite un dictamen pericial, determinará concretamente las cuestiones sobre las
cuales debe versar, sin que sean admisibles puntos de derecho.

2. El juez resolverá sobre la procedencia del dictamen, y si lo decreta, determinará los puntos que
han de ser objeto del mismo, de acuerdo con el cuestionario de las partes y el que de oficio
considere conveniente formular. En el mismo auto hará la designación de los peritos, y fijará día
y hora, que no podrá ser antes de la ejecutoria de aquél, para que tomen posesión. Si el dictamen
no fuere concurrente con una inspección judicial, en el acto de su posesión los peritos
convendrán fecha y hora para iniciar el examen de las personas o cosas objeto de la prueba, y el
juez les señalará término para rendir el dictamen.

3. Los peritos al posesionarse deberán expresar bajo juramento que no se encuentran impedidos;
prometerán desempeñar bien y fielmente los deberes de su cargo, y manifestarán que tienen los
conocimientos necesarios para rendir el dictamen. El Juez podrá disponer que la diligencia de
posesión tenga lugar ante el comisionado.

4. Desde la notificación del auto que decrete el peritaje, hasta la diligencia de posesión de los
peritos y durante ésta, las partes podrán pedir que el dictamen se extienda a otros puntos
relacionados con las cuestiones sobre las cuales se decretó; y el juez lo ordenará de plano si lo
considera procedente, por auto que no tendrá recurso alguno.

5. En la diligencia de posesión podrán los peritos solicitar que se amplíe el término para rendir el
dictamen, y que se les suministre lo necesario para viáticos y gastos de la pericia.

Las anteriores solicitudes serán resueltas allí mismo; contra la providencia que las decida no
habrá recuso alguno.

6. Si dentro del término señalado no se consignare la suma fijada, se considerará que quien pidió
la prueba desiste de ella, a menos que la otra parte provea lo necesario. Sin embargo, podrá el
juez ordenar a los peritos que rindan el dictamen si lo estima indispensable, aplicando lo
dispuesto en los artículo 388 y 389 para el pago de los gastos.

7. El juez del conocimiento o el comisionado dispondrá lo que considere conducente para
facilitar a los peritos el cumplimiento de su cometido.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 109 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 9; Art. 31; Art. 98; Art. 99; Art. 101; Art. 113;
Art. 118; Art. 233; Art. 235; Art. 237; Art. 243; Art. 344; Art. 388; Art. 389; Art. 393; Art.
431; Art. 439

Código Penal; Art. 172

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 446 de 1998; Art. 10; Art. 134

Ley 270 de 1996; Art. 20  

Decreto 2651 de 1991; Art. 21, num. 1

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 236. PETICIÓN, DECRETO DE LA PRUEBA Y POSESIÓN DE LOS
PERITOS. Para la petición, el decreto de la prueba y la posesión de los peritos, se observarán
las siguientes reglas:

1. La parte que solicite un dictamen pericial, determinará concretamente las cuestiones sobre
las cuales debe versar, sin que sean admisibles puntos de derecho.

2. El juez resolverá sobre la procedencia del dictamen, y si lo decreta, determinará los puntos
que han de ser objeto del mismo, de acuerdo con el cuestionario delas partes y el que de
oficio considere conveniente formular. En el mismo auto hará la designación delos peritos, y
fijará día y hora, que no podrá ser antes de la ejecutoria de aquel, para que tomen posesión.
Si el dictamen no fuere concurrente con una inspección judicial, en el acto de su posesión los
peritos convendrán fecha y hora para iniciar el examen de las personas o cosas objeto de la
prueba, y el juez les señalará término para rendir el dictamen.

3. Los peritos al posesionarse deberán expresar bajo juramento que no se encuentran
impedidos y prometerán desempeñar bien y fielmente los deberes de su cargo. El juez del
conocimiento podrá disponer que la diligencia de posesión tenga lugar ante el comisionado.

4. Desde la notificación del auto que decrete el peritaje, hasta la diligencia de posesión de los
peritos y durante ésta, las partes podrán pedir que el dictamen se extienda a otros puntos
relacionados con las cuestiones sobre las cuales se decretó, y el juez lo ordenará de plano si
lo considera procedente, por auto que no tendrá recurso alguno.

5. En la diligencia de posesión podrán los peritos solicitar que se amplíe el término para
realizar sus estudios y rendir el dictamen y que se les suministre lo necesario para viáticos y
gastos de la pericia. Las anteriores solicitudes serán resueltas allí mismo y contra la
providencia que las decida no habrá recurso alguno.

6. Si dentro del término señalado no se consignare la suma fijada, se considerará que quien
pidió la prueba desiste de ella, a menos que la otra parte provea lo necesario. Sin embargo,
podrá el juez ordenar a los peritos que rindan el dictamen si lo estima indispensable,
aplicando lo dispuesto en los artículos 388 y 389 para el pago de los gastos.



7. El juez del conocimiento o el comisionado dispondrá lo que considere conducente para
facilitar a los peritos el cumplimiento de su cometido.

ARTÍCULO 237. PRACTICA DE LA PRUEBA. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> En la práctica de la peritación se procederá así:

1. Cuando la peritación concurra con inspección judicial, ambas se iniciarán simultáneamente.

2. Los peritos examinarán conjuntamente las personas o cosas objeto del dictamen y realizarán
personalmente los experimentos e investigaciones que consideren necesarios, sin perjuicio de
que puedan utilizar auxiliares o solicitar por su cuenta el concurso de otros técnicos, bajo su
dirección y responsabilidad; en todo caso expondrán su concepto sobre los puntos materia del
dictamen.

3. Cuando en el curso de su investigación los peritos reciban información de terceros que
consideren útiles para el dictamen, lo harán constar en éste, y si el juez estima necesario recibir
los testimonios de aquéllos, lo dispondrá así en las oportunidades señaladas en el artículo 180.

4. El juez, las partes y los apoderados podrán hacer a los peritos las observaciones que estimen
convenientes y presenciar los exámenes y experimentos, pero no intervenir en ellos ni en las
deliberaciones.

5. Los peritos podrán por una sola vez, pedir prórroga del término para rendir el dictamen. El que
se rinda fuera del término valdrá siempre que no se hubiere proferido el auto que reemplace al
perito.

Los peritos principales deliberarán entre sí y rendirán el dictamen dentro del término señalado. El
perito tercero emitirá su concepto, en la oportunidad que el juez le fije sobre los puntos en que
discrepen los principales.

6. El dictamen debe ser claro, preciso y detallado; en él se explicarán los exámenes,
experimentos e investigaciones efectuados, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o
artísticos de las conclusiones.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 113; Art. 118; Art. 119; Art. 179; Art. 180; Art. 213;
Art. 233; Art. 236; Art. 241; Art. 243; Art. 244; Art. 245; Art. 246; Art. 432; Art. 464; Art.
466; Art. 482; Art. 600

Código de Comercio; Art. 2026; Art. 2028; Art. 2030; Art. 2031

Decreto 2651 de 1991; Art. 21, num. 1

ARTÍCULO 238. CONTRADICCION DEL DICTAMEN. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1,
numeral 110 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Para la contradicción de
la pericia se procederá así:



1. Del dictamen se correrá traslado a las partes por tres días durante los cuales podrán pedir que
se complemente o aclare, u objetarlo por error grave.

Jurisprudencia Concordante

'las partes no están obligadas a objetar el dictamen dado el contenido del artículo 238 del
CPC que establece: “Contradicción del dictamen. Para la contradicción de la pericia se
procederá así: 1. Del dictamen se correrá traslado a las partes por tres días durante los cuales
podrán pedir que se complemente o aclare, u objetarlo por error grave…”. Por tanto se trata
de una facultad que es discrecional ejercitarla, más no una obligación que se deba agotar.'

2. Si lo considera procedente, el juez accederá a la solicitud de aclaración o adición del dictamen,
y fijará a los peritos un término prudencial para ello, que no podrá exceder de diez días.

3. Si durante el traslado se pide complementación o aclaración del dictamen, y además se le
objeta, no se dará curso a la objeción sino después de producidas aquéllas, si fueren ordenadas.

4. De la aclaración o complementación se dará traslado a las partes por tres días, durante los
cuales podrán objetar el dictamen, por error grave que haya sido determinante de las
conclusiones a que hubieren llegado los peritos o porque el error se haya originado en éstas.

5. En el escrito de objeción se precisará el error y se pedirán las pruebas para demostrarlo. De
aquél se dará traslado a las demás partes en la forma indicada en el artículo 108, por tres días,
dentro de los cuales podrán éstas pedir pruebas. El juez decretará las que considere necesarias
para resolver sobre la existencia del error, y concederá el término de diez días para practicarlas.
El dictamen rendido como prueba de las objeciones no es objetable, pero dentro del término del
traslado las partes podrán pedir que se complemente o aclare.

6. La objeción se decidirá en la sentencia o en el auto que resuelva el incidente dentro del cual se
practicó el dictamen, salvo que la ley disponga otra cosa; el juez podrá acoger como definitivo el
practicado para probar la objeción o decretar de oficio uno nuevo con distintos peritos, que será
inobjetable, pero del cual se dará traslado para que las partes puedan pedir que se complemente o
aclare.

7. Las partes podrán asesorarse de expertos, cuyos informes serán tenidos en cuenta por el juez,
como alegaciones de ellas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 110 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-416-94 del 22 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera
Carbonell.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 108; Art. 118; Art. 135; Art. 137; Art. 240; Art. 241;
Art. 243; Art. 266; Art. 304; Art. 432; Art. 464; Art. 482, Num. 6; Art. 543; Art. 601

Código de Comercio; Art. 2031

Ley 446 de 1998; Art. 135

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 238. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. Para la contradicción de la pericia
se procederá así:

1. Del dictamen se correrá traslado a las partes por tres días, durante los cuales podrán pedir
que se complete o aclare, u objetarlo por error grave.

2. Si lo considera procedente, el juez accederá a la solicitud de aclaración o adición del
dictamen, y fijará a los peritos un término prudencial para ello, que no podrá exceder de diez
días.

3. Si durante el traslado se pide aclaración o adición del dictamen, y además se le objeta, no
se dará curso a la objeción, sino después de producidas aquellas, si fueren ordenadas.

4. De la aclaración o adición se dará traslado a las partes por tres días, durante los cuales
podrán objetar el dictamen por error grave.

5. En el escrito de objeción se pedirán las pruebas que se pretenda hacer valer. De él se dará
traslado a las demás partes como indica el artículo 108, por el término de diez días para
practicarlas. No es objetable el dictamen rendido como prueba de las objeciones, pero dentro
del traslado las partes podrán pedir que se complete o aclare.

6. La objeción se apreciará en la sentencia o en el incidente dentro del cual se practicó el
dictamen, salvo que la ley disponga otra cosa; el juez podrá acoger como definitivo el
practicado para probar la objeción o decretar de oficio uno nuevo con distintos peritos, que
será inobjetable, pero del cual se dará traslado para que las partes puedan pedir que se
complete o aclare.

7. Las partes podrán asesorarse de expertos, cuyos informes serán tenidos en cuenta por el
juez, como alegaciones de ellas.

ARTÍCULO 239. HONORARIOS DEL PERITO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En el auto de traslado del dictamen se señalarán tos
honorarios del perito de acuerdo con la tarifa oficial y lo que de ellos deba pagar cada parte. En
el caso de que se requieran expertos de conocimientos muy especializados, el juez podrá
señalarles los honorarios sin limitación alguna, teniendo en cuenta su prestancia y las demás
circunstancias del caso.

Antes del vencimiento del traslado del escrito de objeciones, el objetante deberá presentar al



juzgado los títulos de los depósitos judiciales, los cuales se le entregarán al perito sin necesidad
de auto que lo ordene, una vez cumplida la aclaración o complementación ordenada y siempre y
cuando no prospere alguna objeción que deje sin mérito el dictamen.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 111 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-900-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araujo Rentería.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 1; Art. 9; Art. 118; Art. 163; Art. 238; Art. 388; Art.
389; Art. 390; Art. 391; Art. 482

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  239. Honorarios de los peritos. En el auto de traslado del dictamen se señalarán
los honorarios de los peritos de acuerdo con la tarifa oficial, y lo que de ellos deba pagar cada
parte. En el caso de que se requieran expertos de conocimientos muy especializados, podrá el
juez señalarles los honorarios sin limitación alguna, teniendo en cuenta la prestancia de
aquéllos y las demás circunstancias del caso.

Antes del vencimiento del traslado del escrito de objeciones, el objetante deberá presentar al
juzgado los títulos de los depósitos judiciales o los recibos de los honorarios a su cargo
expedidos por los peritos.

En el primer caso se entregarán a los peritos los respectivos títulos, sin necesidad de auto que
así lo disponga, y se oficiará a la correspondiente entidad para su pago, aun cuando el
expediente no se encuentre en el juzgado.

Los peritos restituirán los honorarios si prospera alguna objeción que deje sin mérito el
dictamen, o la parte que el juez señale en el caso de que aquélla prospera parcialmente.
Cuando los peritos no cumplan la aclaración o complementación ordenada perderán los
honorarios y si los hubiere recibido, deberán restituirlos.

Si los peritos no restituyen los honorarios dentro de los diez días siguientes al envío del
telegrama, en la forma como dispone el numeral 9 del artículo 9, en el cual se les comunique
la orden, la parte que consignó los honorarios podrá cobrarlos mediante proceso ejecutivo,
con copia de la providencia respectiva, en la forma prevista en el artículo 391. En este caso,



los peritos deberán ser excluidos de la lista de auxiliares de la justicia, para lo cual se
comunicará a quien corresponda, sin perjuicio de la acción disciplinaria a que hubiere lugar.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 239. HONORARIOS DE LOS PERITOS. En el auto de traslado se señalarán
los honorarios de los peritos, de acuerdo con la tarifa oficial.

Al escrito de objeciones deberá acompañarse el título del depósito judicial de los honorarios
a cargo del objetante, so pena de que aquel se tenga por no presentado. Los peritos restituirán
los honorarios si prosperan las objeciones, una vez ejecutoriada la providencia
correspondiente.

ARTÍCULO 240. ACLARACION, ADICION Y AMPLIACION DEL DICTAMEN POR
INICIATIVA DEL JUEZ. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> El juez podrá ordenar a los peritos que aclaren, completen o amplíen el
dictamen, en las oportunidades señaladas en el artículo 180 para lo cual les fijará término no
mayor de diez días.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 118; Art. 180; Art. 238

ARTÍCULO 241. APRECIACION DEL DICTAMEN. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Al apreciar el dictamen se tendrá en
cuenta la firmeza, precisión y calidad de sus fundamentos, la competencia de los peritos y los
demás elementos probatorios que obren en el proceso.

Si se hubiere practicado un segundo dictamen, éste no sustituirá al primero pero se estimará
conjuntamente con él, excepto cuando prospere objeción por error grave.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 187; Art. 238

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 232

ARTÍCULO 242. DEBER DE COLABORACION DE LAS PARTES. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 112 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:>. Las partes
tienen el deber de colaborar con los peritos, de facilitarles los datos, las cosas y el acceso a los
lugares que ellos consideren necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se
hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra, sin
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 39.

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, los peritos lo informarán al juez, quien le
ordenará facilitar la peritación; si no lo hiciere, la condenará a pagar honorarios a los peritos y



multa de cinco a diez salarios mínimos mensuales. Tal conducta se apreciará como indicio en su
contra.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 112 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados exequibles por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-622-98 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 37; Art. 39; Art. 71; Art. 74; Art. 113; Art. 114; Art.
239; Art. 249; Art. 394

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 233

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 242. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes tienen el
deber de colaborar con los peritos, de facilitarles los datos, las cosas y el acceso a los lugares
que ellos consideren necesarios para el desempeño de su cargo, y si alguno no lo hiciere se
hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra, sin
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 39.

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, los peritos lo informarán al juez,
quien le ordenará facilitar la peritación, y si no lo hiciere, la condenará a pagar los honorarios
periciales y multa de quinientos a cinco mil pesos, y apreciará tal conducta como indicio en
su contra.

ARTÍCULO 243. INFORMES TECNICOS Y PERITACIONES DE ENTIDADES Y
DEPENDENCIAS OFICIALES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley
1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 113 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces podrán solicitar, de oficio o a petición
de parte, informes técnicos o científicos sobre avalúos y otros hechos de interés para el proceso,
a los médicos legistas, a la policía judicial, al Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" y en
general a las entidades y dependencias oficiales que dispongan de personal especializado, y a las
que tengan el carácter de consultoras del gobierno.

Tales informes deberán ser motivados y rendirse bajo juramento, que se entenderá prestado por
el solo hecho de la firma, y se pondrán en conocimiento de las partes por el término de tres días
para que puedan pedir que se complementen o aclaren.

También podrá el juez utilizar los servicios de dichas entidades y dependencias oficiales, para
peritaciones que versen sobre materias propias de la actividad de aquéllas, con tal fin las
decretará y ordenará librar el oficio respectivo para que el director de las mismas designe el



funcionario o funcionarios que deben rendir el dictamen, de lo cual se dejará constancia escrita.

Dichos funcionarios deberán rendir el dictamen en el término que el juez les señale, el cual se
considerará rendido bajo la gravedad del juramento de que trata el numeral 3 del artículo 236,
por el solo hecho de la firma, y se remitirá al juez por conducto del mismo director.

Dentro de la ejecutoria del auto que decrete el dictamen, podrán las partes ejercitar el derecho
que les concede el numeral 4. del mencionado artículo <236>.

Antes de que el dictamen sea rendido, el director de la entidad o dependencia oficial podrá
solicitar al juez que se suministre a aquélla el dinero necesario para viáticos, transporte y demás
costos de la pericia, si fuere el caso. El juez ordenará que el dinero sea consignado en la
mencionada entidad o dependencia, dentro de los tres días siguientes al de la ejecutoria del
respectivo auto, por la parte que solicitó la prueba o por cada parte en igual proporción si se
hubiere decretado de oficio. De este auto se informará por telegrama el mencionado director,
quien, si transcurre dicho término sin que se le haya hecho el depósito, devolverá el oficio al juez
con el correspondiente informe, y se prescindirá de la prueba.

Para la rendición del dictamen se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 237, y una vez
devuelto el despacho al juez se procederá como indica el artículo 238.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 113 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 37; Art. 179; Art. 180; Art. 212; Art. 234; Art. 236; Art.
237; Art. 238

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 234

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 243. INFORMES TÉCNICOS DE ENTIDADES OFICIALES. Los tribunales y
jueces podrán solicitar, de oficio o a petición de parte, informes técnicos o científicos a los
médicos legistas, a la policía judicial y en general a las entidades y oficinas públicas que
dispongan de personal especializado, sobre hechos y circunstancias de interés para el
proceso.

Tales informes deberán ser motivados y rendirse bajo juramento, que se entenderá prestado
por el solo hecho de la firma; y se pondrán en conocimiento de las partes por el término de
tres días, para que puedan pedir que se completen o aclaren.

CAPÍTULO VI.

INSPECCION JUDICIAL

ARTÍCULO 244. PROCEDENCIA DE LA INSPECCION. <Artículo derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma



gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Para la verificación o el
esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el
examen judicial de personas, lugares, cosas o documentos.

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como medida
anticipada con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos
puntos, a menos que el juez la considere conveniente para aclararlos.

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que para la verificación de los hechos
es suficiente el dictamen de peritos, o que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen
en el proceso; así mismo podrá aplazar la decisión sobre tal prueba hasta cuando se hayan
practicado las demás que versen sobre los mismos hechos, y en este caso, si el término
probatorio está vencido, la practicará durante el indicado en el artículo 180.

Contra estas decisiones del juez no habrá recurso alguno.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 113; Art. 175; Art. 178; Art. 179; Art. 180; Art. 187;
Art. 233; Art. 254; Art. 255; Art. 287; Art. 300; Art. 407, num. 10; Art. 415; Art. 439; Art.
464; Art. 481, num. 4

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 236

Ley 388 de 1997; Art. 94

Jurisprudencia Concordante

'Según el artículo 244 del C. de P.C., la inspección judicial sirve para verificar o esclarecer
los hechos materia del proceso y puede decretarse de oficio o a petición de parte. Sin
embargo, ese mismo artículo prevé que el juez puede negar el decreto de la inspección
judicial si considera que para la verificación de los hechos es suficiente un dictamen pericial
o que es innecesaria en virtud de las demás pruebas que obran en el proceso. Es decir, el
artículo 244 C. de P. C. faculta al juez para prescindir de la inspección judicial y optar por el
dictamen pericial o por las pruebas que ya obran en el proceso.

Frente a este punto, conviene aclarar que si bien el artículo 181-8 del Decreto 01 de 1984
prevé que el auto que deniega una prueba oportunamente pedida es apelable, lo cierto es que
en el caso del auto que niega el decreto de una inspección judicial prima el artículo 244 del
C. de P. C., por cuanto se trata de una norma especial. Luego, no es posible aplicar en este
caso el artículo 181-8.

ARTÍCULO 245. SOLICITUD Y DECRETO DE LA INSPECCION. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Quien pida la inspección
expresará con claridad y precisión los puntos sobre los cuales ha de versar y si pretende que se
practique con intervención de peritos, caso en el cual, formulará en el mismo acto el cuestionario
que aquellos deben absolver.

En el auto que decrete la inspección, el juez señalará fecha y hora para iniciarla, designará los
peritos si los solicitó el interesado o lo considera conveniente por la naturaleza científica, técnica



o artística de los hechos que deban examinarse, y dispondrá cuando estime necesario para que la
prueba se cumpla con la mayor eficacia.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 71; Art. 113; Art. 123; Art. 179; Art. 233; Art. 236; Art.
407

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 237

ARTÍCULO 246. PRACTICA DE LA INSPECCION. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
114 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> En la práctica de la inspección se
observarán las siguientes reglas:

1. La diligencia se iniciará en el despacho del juez y se practicará con las partes que concurran y
los peritos, si se hubiere ordenado su intervención, caso en el cual se aplicará lo dispuesto sobre
este medio de prueba; cuando la parte que la pidió no comparece, el juez podrá practicarla si le
fuere posible y lo considera conveniente.

2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate, y si fuere el
caso oirá a los peritos sobre las cuestiones materia del dictamen, las que podrá ampliar de oficio
o a petición de parte.

Si alguna de las partes impide u obstaculiza la práctica de la inspección, el juez dejará testimonio
de ello en el acta y le impondrá multa de cinco a diez salarios mínimos mensuales, y apreciará tal
conducta como indicio en contra de aquélla.

3. Durante la inspección podrá el juez, de oficio o a petición de parte, recibir documentos y
declaraciones de testigos, siempre que unos y otros se refieran a los hechos objeto de la misma.

4. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos, grabaciones
mecánicas, copias fotográficas, cinematográficas o de otra índole, si dispone de medios para ello,
y que durante la diligencia se proceda a la reconstrucción de hechos o sucesos, para verificar el
modo como se realizaron, y tomar cualquiera otra medida que considere útil para el
esclarecimiento de los hechos.

5. Cuando se trate de inspección de personas, podrá el juez ordenar exámenes radiológicos,
hematológicos, bacteriológicos o de otra naturaleza, respetando la dignidad e integridad de
aquéllas. La renuencia de las partes a permitir estos exámenes será apreciada como indicio en su
contra.

6. Podrá igualmente el juez decretar el dictamen pericial de uno o dos especialistas, si los peritos
que lo acompañan no fueren expertos en la respectiva materia, o si la inspección se practica sin
peritos y considera indispensable su dictamen sobre hechos científicos, técnicos o artísticos que
durante ella hayan sido examinados.

7. Concluida o suspendida la inspección, se redactará y firmará el acta como lo dispone el
artículo 109, en la cual se especificarán las personas, cosas o hechos examinados, los resultados
de lo percibido por el juez, las constancias que las partes quieran dejar y que el juez estime



pertinentes, el dictamen de los peritos, si fuere el caso, y los demás pormenores de su realización.
El acta será firmada por quienes hayan intervenido en la diligencia.

Las declaraciones de testigos se suscribirán a medida que se reciban, si es posible.

8. Igualmente el juez, de oficio o a solicitud del interesado, podrá interrogar a las partes
presentes en la diligencia, sobre hechos relacionados con ésta.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 114 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

- Apartes subrayados declarados exequibles por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-622-98 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 37; Art. 39; Art. 108; Art. 109; Art. 113; Art. 123; Art.
178; Art. 179; Art. 180; Art. 181; Art. 182; Art. 194; Art. 213; Art. 233; Art. 230; Art. 236;
Art. 242; Art. 249; Art. 250; Art. 251; Art. 253; Art. 254; Art. 297; Art. 394; Art. 407; Art.
481

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 238

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 246. PRÁCTICA DE LA INSPECCIÓN. En la práctica de la inspección se
observarán las siguientes reglas:

1. La diligencia se iniciará en el despacho del juez y se practicará con las partes que
concurran y los peritos, si se hubiere ordenado su intervención, caso en el cual se aplicará lo
dispuesto sobre este medio de prueba; cuando la parte que la pidió no comparece, el juez
podrá practicarla si le fuere posible y lo considera conveniente.

2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate, y si fuere el
caso oirá a los peritos sobre las cuestiones materia del dictamen, las que podrá ampliar de
oficio o a petición de parte.

Si alguna de las partes impide u obstaculiza la práctica de la inspección, el juez dejará
testimonio de ello en el acta y le impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos, y apreciará
tal conducta como indicio en contra de aquella.

3. Durante la inspección podrá el juez, de oficio o a petición de parte, recibir documentos y
declaraciones de testigos, siempre que unos y otros se refieran a los hechos objeto de la
misma.

4. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos,
grabaciones mecánicas, copias fotográficas, cinematográficas o de cualquier otra índole, si
dispone de medios para ello, y que durante la diligencia se proceda a la reconstrucción de
hechos o sucesos, para verificar el modo como se realizaron, y tomar cualquiera otra medida



que considere útil para el esclarecimiento de los hechos.

5. cuando se trate de inspección de personas, podrá el juez, ordenar exámenes radiológicos,
hematológicos, bacteriológicos o de otra naturaleza, respetando la dignidad e integridad de
aquellas. La renuencia de las partes a permitir estos exámenes será apreciada como indicio en
su contra.

6. Podrá igualmente el juez decretar el dictamen pericial de uno o dos especialistas, si los
peritos que lo acompañan no fueren expertos en la respectiva materia, o si la inspección se
practica sin peritos y considera indispensable su dictamen sobre hechos científicos, técnicos
o artísticos que durante ella hayan sido examinados.

7. Concluida o suspendida la inspección, se levantará acta el mismo día y en lo posible en el
lugar donde fue practicada, en la cual se especificarán las personas, cosas o hechos
examinados, los resultados de lo percibido por el juez, las constancias que las partes quieran
dejar y que el juez estime pertinentes, el dictamen de los peritos, si fuere el caso, y los demás
pormenores de su realización. El acta será firmada por quienes hayan intervenido en la
diligencia. Las declaraciones de testigos se suscribirán a medida que se reciban.

ARTÍCULO 247. INSPECCION DE COSAS MUEBLES O DOCUMENTOS. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Cuando la
inspección deba versar sobre cosas muebles o documentos que se hallen en poder de la parte
contraria o de terceros, se observarán previamente las disposiciones sobre exhibición.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 283; Art. 286

Código Civil; Art. 655

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 239

CAPÍTULO VII.

INDICIOS

ARTÍCULO 248. REQUISITOS DE LOS INDICIOS. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> Para que un hecho pueda considerarse como
indicio, deberá estar debidamente probado en el proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 95; Art. 101; Art. 175

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 240

ARTÍCULO 249. LA CONDUCTA DE LAS PARTES COMO INDICIO. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero



de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> El juez podrá
deducir indicios de la conducta procesal de las partes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 71, num. 6; Art. 74; Art. 95; Art. 101; Art. 202; Art.
210; Art. 232; Art. 242; Art. 246; Art. 285

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 241

ARTÍCULO 250. APRECIACION DE LOS INDICIOS. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> El juez apreciará los indicios en
conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y convergencia y su relación con
las demás pruebas que obren en el proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 95; Art. 101; Art. 187; Art. 232

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 242

CAPÍTULO VIII.

DOCUMENTOS

ARTÍCULO 251. DISTINTAS CLASES DE DOCUMENTOS. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Son documentos los escritos,
impresos, planos, dibujos, cuadros, fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones
magnetofónicas, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo
objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas,
monumentos, edificios o similares.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 6o.

Ley 527 de 1999

Los documentos son públicos o privados.

Documento público es el otorgado por funcionario público en ejercicio de su cargo o con su
intervención. Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo funcionario,
es instrumento público; cuando es otorgado por un notario o quien haga sus veces y ha sido
incorporado en el respectivo protocolo, se denomina escritura pública.

Documento privado es el que no reúne los requisitos para ser documentos público.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 65; Art. 116; Art. 117; Art. 175; Art. 262; Art. 263; Art.
265; Art. 266; Art. 268; Art. 271; Art. 277; Art. 289; Art. 380; Art. 501; Art. 659

Código Penal; Art. 218; Art. 219; Art. 220; Art. 221; Art. 222

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 243

Ley 1474 de 2011; Art. 9o. Inc. Final  

Ley 87 de 1993; Art. 14 Inc. Final.  

ARTÍCULO 252. DOCUMENTO AUTÉNTICO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Es auténtico un documento cuando existe certeza
sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito o firmado. El documento público se presume
auténtico, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad.

El documento privado es auténtico en los siguientes casos:

1. Si ha sido reconocido ante el juez o notario, o si judicialmente se ordenó tenerlo por
reconocido.

2. Si fue inscrito en un registro público a petición de quien lo firmó.

3. Si habiéndose aportado a un proceso y afirmado estar suscrito, o haber sido manuscrito por la
parte contra quien se opone, ésta no lo tachó de falso oportunamente, o los sucesores del
causante a quien se atribuye dejaren de hacer la manifestación contemplada en el inciso segundo
del artículo 289.

Esta norma se aplicará también a las reproducciones mecánicas de la voz o de la imagen de la
parte contra quien se aducen, afirmándose que corresponde a ella.

4. Si fue reconocido implícitamente de conformidad con el artículo 276.

5. Si se declaró auténtico en providencia judicial dictada en proceso anterior, con audiencia de la
parte contra quien se opone en el nuevo proceso, o en la diligencia de reconocimiento de que
trata el artículo 274.

Se presumen auténticos los libros de comercio debidamente registrados y llevados en legal
forma, el contenido y las firmas de pólizas de seguros y recibos de pago de sus primas,
certificados, recibos, bonos y títulos de inversión en establecimientos de crédito y contratos de
prenda con éstos, cartas de crédito, contratos de cuentas corrientes bancarias, extractos del
movimiento de éstas y de cuentas con aquellos establecimientos, recibos de consignación y
comprobantes de créditos, de débitos y de entrega de chequeras, emitidos por los mismos
establecimientos, y los títulos de acciones en sociedades comerciales y bonos emitidos por estas,
títulos valores, certificados y títulos de almacenes generales de depósito, y demás documentos
privados a los cuales la ley otorgue tal presunción.

<Inciso modificado por el artículo 11 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
En todos los procesos, los documentos privados manuscritos, firmados o elaborados por las



partes, presentados en original o en copia para ser incorporados a un expediente judicial con
fines probatorios, se presumirán auténticos, sin necesidad de presentación personal ni
autenticación. Esta presunción no aplicará a los documentos emanados de terceros de naturaleza
dispositiva.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 11 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 11

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

<INCISO> En todos los procesos, los documentos privados presentados por las partes para
ser incorporados a un expediente judicial con fines probatorios, se reputarán auténticos, sin
necesidad de presentación personal ni autenticación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
en relación con los documentos emanados de terceros.

Se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 488, cuando de ellos se pretenda derivar título ejecutivo.

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 12

Los memoriales presentados para que formen parte del expediente se presumirán auténticos salvo
aquellos que impliquen o comporten disposición del derecho en litigio y los poderes otorgados a
apoderados judiciales que, en todo caso, requerirán de presentación personal o autenticación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 115 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 175; Art. 176; Art. 183; Art. 185; Art. 187; Art. 189;
Art. 190; Art. 252; Art. 271; Art. 272; Art. 274; Art. 276; Art. 277; Art. 278; Art. 279; Art.
289; Art. 295; Art. 296; Art. 489; Art. 490; Art. 636; Art. 649; Art. 659

Código de Comercio; Art. 28; Art. 68

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 244

Ley 446 de 1998; Art. 11; Art. 12; Art. 13

Decreto 2651 de 1991; Art. 21

Decreto 960 de 1970; Art. 68

Jurisprudencia Concordante

Así las cosas, al haber derogado el Código General del Proceso C.G.P., la disposición
contenida en la ley 1437 de 2011, resulta incuestionable que las normas para la valoración de
las copias son las contenidas en los artículos 252 y 254 del C.P.C., preceptos que mantienen
vigencia, ya que sólo la perderán a partir del 1º de enero de 2014, según lo dispuesto en el
artículo 627 de la codificación general citada.

Así las cosas, cuando entre en vigencia el acápite correspondiente a la prueba documental,
contenida en el C.G.P., se avanzará de manera significativa en la presunción de autenticidad
de los documentos, lo que es reflejo del principio de buena fe constitucional; lo anterior, toda
vez que de los artículos 243 a <244>  245 del C.G.P., se pueden extraer algunas
conclusiones: i) los documentos públicos o privados, emanados de las partes o de terceros, en
original o en copia, se presumen auténticos, ii) es posible que las partes los tachen de falsos o
los desconozcan, lo que originará que se surta el respectivo trámite de la tacha, iii) los
documentos se pueden aportar al proceso en original o en copia, iv) las copias, por regla
general, tendrán el mismo valor probatorio que el documento original, salvo disposición
especial en contrario, v) cuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que
lo allega indicar –si lo conoce– el lugar donde reposa el original para efectos de realizar el
respectivo cotejo, de ser necesario, y vi) las partes pueden solicitar el cotejo de los
documentos aportados en copias.'

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  252. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo
ha elaborado, manuscrito o firmado. El documento público se presume auténtico, mientras no
se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad.

El documento privado es auténtico en los siguientes casos:

1. Si ha sido reconocido ante el juez o notario, o si judicialmente se ordenó tenerlo por
reconocido.

2. Si fue inscrito en un registro público a petición de quien lo firmó.

3. Si habiéndose aportado a un proceso y afirmado estar suscrito, o haber sido manuscrito por



la parte contra quien se opone, ésta no lo tachó de falso oportunamente, o los sucesores del
causante a quien se atribuye dejaren de hacer la manifestación contemplada en el inciso
segundo del artículo 289.

Esta norma se aplicará también a las reproducciones mecánicas de la voz o de la imagen de la
parte contra quien se aducen, afirmándose que corresponde a ella.

4. Si fue reconocido implícitamente de conformidad con el artículo 276.

5. Si se declaró auténtico en providencia judicial dictada en proceso anterior, con audiencia
de la parte contra quien se opone en el nuevo proceso, o en la diligencia de reconocimiento
de que trata el artículo 274.

Se presumen auténticos los libros de comercio debidamente registrados y llevados en legal
forma, el contenido y las firmas de pólizas de seguros y recibos de pago de sus primas,
certificados, recibos, bonos y títulos de inversión en establecimientos de crédito y contratos
de prenda con éstos, cartas de crédito, contratos de cuentas corrientes bancarias, extractos del
movimiento de éstas y de cuentas con aquellos establecimientos, recibos en consignación y
comprobantes de créditos, de débitos y de entrega de chequeras, emitidos por los mismos
establecimiento, y los títulos de acciones en sociedades comerciales y bonos emitidos por
éstas, títulos valores, certificados y títulos de almacenes generales de depósito, y demás
documentos privados a los cuales la ley otorgue tal presunción.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 252. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe
certeza sobre la persona que lo ha firmado o elaborado.

El documento público se presume auténtico, mientras no se pruebe lo contrario mediante
tacha de falsedad.

El documento privado es auténtico en los siguientes casos:

1.Si ha sido reconocido ante juez o notario, o si judicialmente se ordenó tenerlo por
reconocido.

2.Si fue inscrito en un registro público a petición de quien lo firmó.

3. Si habiéndose aportado al proceso y afirmado estar suscrito o haber sido manuscrito por la
parte contra quien se opone, ésta no lo tachó de falso oportunamente, o los sucesores del
causante a quien se atribuye dejaren de hacer la manifestación contemplada en el inciso
segundo del artículo 289.

4. Si se declaró auténtico en providencia judicial dictada en proceso anterior, con audiencia
de la parte contra quien se opone en el nuevo proceso.

Se presumen auténticos los libros de comercio debidamente registrados y llevados en legal
forma, y las firmas de quienes suscriben las pólizas de seguros, títulos de inversión en fondos
mutuos y de acciones en sociedades comerciales, bonos emitidos por éstas, efectos
negociables, certificados y títulos de almacenes generales de depósito, y los demás
documentos privados a los cuales la ley otorgue tal presunción.



ARTÍCULO 253. APORTACION DE DOCUMENTOS. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma
gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1,
numeral 116 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Los documentos se
aportarán al proceso originales o en copia. Esta podrá consistir en transcripción o reproducción
mecánica del documento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 116 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 75; Art. 77; Art. 92; Art. 106; Art. 115; Art. 188; Art.
244; Art. 246; Art. 254; Art. 255; Art. 263; Art. 268  

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 245

Ley 446 de 1998; Art. 10; Art. 11

Decreto 1716 de 2009; Art. 8o.  

Decreto 2651 de 1991; Art. 21

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 253. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al
proceso originales o en copia, de conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias
podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica del documento; la reproducción
deberá ser autenticada por un notario o juez, previo el respectivo cotejo.

ARTÍCULO 254. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 117 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Las copias
tendrán el mismo valor probatorio del original, en los siguientes casos:

1. Cuando hayan sido autorizadas por notario, director de oficina administrativa o de policía, o
secretario de oficina judicial, previa orden del juez, donde se encuentre el original o una copia
autenticada.

2. Cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o la copia autenticada que
se le presente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-023-98
del 11 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.



3. Cuando sean compulsadas del original o de copia autenticada en el curso de inspección
judicial, salvo que la ley disponga otra cosa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 117 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 106; Art. 115; Art. 187; Art. 188; Art. 244; Art. 246;
Art. 253; Art. 255; Art. 263; Art. 268; Art. 293; Art. 606

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 246

Ley 446 de 1998; Art. 11

Decreto 1716 de 2009; Art. 8o.  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia SU-915-13 de 4 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Y, si bien, la Corte Constitucional en reciente sentencia del 17 de abril de 2013 consideró
que la exigencia de copias auténticas deviene razonable en los términos establecidos en el
artículo 254 del C.P.C, lo cierto es que en criterio de esta Sección, esa hermenéutica no es
compartida por las siguientes razones: i) en ella no se analizó la problemática a la luz de los
principios constitucionales de buena fe, lealtad y confianza, ii) ni se estudió el contenido y
alcance del artículo 11 de la ley 446 de 1998 (en relación con documentos emanados de las
partes), así como tampoco el artículo 11 de la ley 1395 de 2010, iii) se echa de menos un
análisis sobre el nuevo paradigma procesal contenido en las leyes 1437 de 2011 (CPACA) y
1564 de 2012 (CGP), en las cuales se eliminan o suprimen esas exigencias formales, iii) no
se examinó la jurisprudencia de las demás Altas Cortes, esto es, de la Corte Suprema de
Justicia y del Consejo de Estado, iv) la sentencia de unificación de la Corte Constitucional
aborda la problemática desde un razonamiento exiguo que no permite abrir el debate sobre el
tópico analizado, y v) el simple argumento de reiterar la posición de la sentencia C-023 de
1998, no es válido porque en esa decisión no se estudiaron las modificaciones y cambios de
cosmovisión introducidos por el legislador con las leyes 446, 1395, 1437 y 1564, antes
mencionadas.   

Así las cosas, al haber derogado el Código General del Proceso C.G.P., la disposición
contenida en la ley 1437 de 2011, resulta incuestionable que las normas para la valoración de
las copias son las contenidas en los artículos 252 y 254 del C.P.C., preceptos que mantienen
vigencia, ya que sólo la perderán a partir del 1º de enero de 2014, según lo dispuesto en el
artículo 627 de la codificación general citada.

Así las cosas, cuando entre en vigencia el acápite correspondiente a la prueba documental,
contenida en el C.G.P., se avanzará de manera significativa en la presunción de autenticidad
de los documentos, lo que es reflejo del principio de buena fe constitucional; lo anterior, toda
vez que de los artículos 243 a <244>  245 del C.G.P., se pueden extraer algunas
conclusiones: i) los documentos públicos o privados, emanados de las partes o de terceros, en
original o en copia, se presumen auténticos, ii) es posible que las partes los tachen de falsos o



los desconozcan, lo que originará que se surta el respectivo trámite de la tacha, iii) los
documentos se pueden aportar al proceso en original o en copia, iv) las copias, por regla
general, tendrán el mismo valor probatorio que el documento original, salvo disposición
especial en contrario, v) cuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que
lo allega indicar –si lo conoce– el lugar donde reposa el original para efectos de realizar el
respectivo cotejo, de ser necesario, y vi) las partes pueden solicitar el cotejo de los
documentos aportados en copias.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 254. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las copias tendrán el mismo
valor probatorio del original, en los siguientes casos:

1. Cuando hayan sido autorizadas por un notario u otro funcionario público en cuya oficina
se encuentre el original o copia auténtica 'y cuando se trate de reproducción que cumpla el
requisito exigido en el artículo precedente'.

2. cuando sean compulsadas del original o de copia auténtica en el curso de inspección
judicial salvo que la ley disponga otra cosa.

ARTÍCULO 255. COTEJO DE DOCUMENTOS. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> La parte contra quien se aduzca copia de un
documento, podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de éste con una copia auténtica
expedida con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará mediante inspección judicial, dentro
de la oportunidad para practicar pruebas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 106; Art. 244; Art. 268; Art. 293; Art. 296

ARTÍCULO 256. COPIAS REGISTRADAS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los
términos del numeral 6) del artículo 627> Cuando la ley exija la inscripción de un documento en
un registro público, la copia que se aduzca como prueba deberá llevar la nota de haberse
efectuado aquella; en caso contrario, el juez la enviará a la oficina correspondiente para que se
produzca la anotación y le pedirá que certifique, a costa del interesado, sobre la inscripción y su
fecha. Si no existiere dicha inscripción, la copia sólo producirá efectos probatorios entre los
otorgantes y sus causahabientes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 106; Art. 179; Art. 262

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 248

ARTÍCULO 257. COPIAS PARCIALES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626
de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos
del numeral 6) del artículo 627> Cuando una parte presente o pida copia parcial de un



documento, las demás tendrán derecho para que a su costa se adicione con lo que estime
conducente del mismo, siempre que lo solicite dentro de los tres días siguientes a la notificación
del auto que admita la copia presentada o decrete la expedición de la pedida.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 106; Art. 115

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 249

ARTÍCULO 258. INDIVISIBILIDAD Y ALCANCE PROBATORIO DEL DOCUMENTO.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> La prueba
que resulte de los documentos públicos y privados es indivisible y comprende aun lo meramente
enunciativo siempre que renga relación directa con lo dispositivo del acto o contrato.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 108; Art. 187; Art. 200; Art. 264

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 250

ARTÍCULO 259. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
 modificado por el artículo 1, numeral 118 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de éste o con
su intervención, deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente
diplomático de la República, y en su defecto por el de una nación amiga, lo cual hace presumir
que se otorgaron conforme a la ley del respectivo país. La firma del cónsul o agente diplomático
se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes
consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del
mismo y los de éste por el cónsul colombiano.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la promulgación por parte del
Estado Colombiano de la Ley 455 de 1998, 'por medio de la cual se aprueba la 'Convención
sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros',
suscrita en a Haya el 5 de octubre de 1961, publicada en el Diario Oficial No 43.360, de 11
de agosto de 1998, y promulgada mediante el Decreto 106 de 2001, publicado en el Diario
Oficial No 44.304, del 25 de enero de 2001.

Establece el Ministerio de Relaciones Exteriores en la Resolución  4300 de 2012, Art. 3 : 'La
diferencia entre la apostilla y legalización es:

-- Legalización: Un documento se debe legalizar cuando el país en el cual surtirá efectos no
hace parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para
Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961.

-- Apostilla: Un documento se debe apostillar cuando el país en el cual surtirá efectos es
parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos
Públicos Extranjero de La Haya de 1961.

PARÁGRAFO. El listado de países miembros de la Convención de que trata el presente
artículo se encuentra disponible en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Colombia, www.cancilleria.gov.co.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 118 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por el Decreto 2282 de 1989, declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-412-01 de 25 de abril de
2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 35; Art. 65; Art. 102; Art. 176; Art. 188; Art. 260; Art.
696; Art. 697

Código de Comercio; Art. 8; Art. 9; Art. 471; Art. 480

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 251

Decreto 19 de 2012; Art. 52

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 259. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO. Los documentos
públicos otorgados en país extranjero por funcionario de éste o con su intervención, deberán
presentarse debidamente autenticados por el respectivo agente consular de la República, y en
su defecto por el de una nación amiga, lo cual hace presumir que se otorgaron conforme a la
ley del respectivo país. La firma del agente consular se abonará por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de Colombia y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se
autenticará previamente por el funcionario competente del mismo.

Los documentos públicos extendidos en el extranjero ante agentes consulares de Colombia y
las copias autorizadas por ellos, así como los privados reconocidos en el exterior, deberán ser
autenticados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 260. DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 119 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Para que los
documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba, se
requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio
de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez; en los
dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados directamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 119 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 9, num. 3; Art. 35; Art. 102; Art. 234; Art. 252; Art.
259; Art. 697

Código de Comercio; Art. 50

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 260. DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO. Para que los documentos
extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba, se requiere que
obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de
Relaciones Exteriores o por un intérprete designado por el juez, sea por haberse presentado
en esta forma o porque el juez, de oficio o a solicitud de parte, ordene traducirlos.

ARTÍCULO 261. DOCUMENTOS ROTOS O ALTERADOS. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Los documentos roto <sic>,
raspados, o parcialmente destruídos, se apreciarán de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las
partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que las hubiere salvado bajo su firma
quien suscribió o autorizó el documento.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 109; Art. 187

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 252

ARTÍCULO 262. CERTIFICACIONES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626
de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos
del numeral 6) del artículo 627> Tienen el carácter de documentos públicos:

1. Las certificaciones que expidan los jueces conforme a lo dispuesto en el artículo 116.

2. Las certificaciones que expidan los directores de otras oficinas públicas, sobre la existencia o
estado de actuaciones o procesos administrativos.

3. Las certificaciones que expidan los registradores de instrumentos públicos, los notarios y otros
funcionarios públicos, en los casos expresamente autorizados por la ley.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 116; Art. 159; Art. 199; Art. 222; Art. 251; Art. 256
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